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Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del pre-
cio del tipo de la subasta en la de depósitos y consignacio-
nes judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de
esta ciudad, sucursal Infante D. Juan Manuel, presentando
en este caso resguardo de dicho ingreso .

de mil ochocientos dieciocho metros cuadrados de superfi-
cie, compuesta por una entreplanta para oficinas y servicios
y de una planta para el envasado y molino, estando el resto
del solar destinado a entrada de servicio de la nave . Valo-
rada en 43.800.000 pesetas .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas en
la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta,-o en
su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas
que se dicen en la condición primera

. 3. No se admitirán posturas en la primera y segund a
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder

el remate a un tercero .

5 .- Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en la subasta, salvo que correspondan al
mejor postor las que se reservarán en depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso, como
parte del precio de venta.

6 .- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-
mo momento de la celebración de la subasta, también po-
drán reservarse en depósito las consignaciones de los parti-
cipantes que así lo acepten y que hubieran cubierto con sus
ofertas los precios de la subasta, por si el primer adjudicata-
rio no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden de las
mismas .

7 .- Los títulos de propiedad ; que han sido suplidos
por ce rtificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar pa rte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna reclama-
ción por insu ficiencia o defecto de los mismos .

8 .- Las cargas o gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rcmatante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

1
9.- Si por error se hubiere señalado para la celebra-

ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se llevará a efecto al día siguiente hábil, a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Parcela de terreno, en término inunicipal de Murcia,

parte del Polígono Industrial denominado Oeste, señalado
con el número 30/19 en el plano parcelario del Plan Parcial

de dicho Polígono . Tiene una extensión superficial aproxi-

mada de dos mil ochocientas noventa y ocho metros cua-
drados, y linda : Norte, con centro administrativo; Sur, callc

del Polígono; Este, parcela 30/20, y Oeste, parcela 30/5 .
Dentro de cuyo perímetro enclava una nave, tipo dos aguas

Y para que se cumpla lo acordado, expido el presente
en Murcia a veintiocho de marzo de mil novecientos noven-
ta y cuatro .- La Magistrada-Juez, Eulalia Martínez
López- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La Magistrada Juez, María Dolores Escoto Romaní, del
Juzgado de Primera Instancia número Cuatro de Mur-
cia .

Hace saber : Que en el procedimiento sumario hipote-
cario a rt ículo 131 Ley Hipotecaria número 831f92, instado
por Banco Español de Crédito, S .A., contra Amparo Avilés
Martínez y José Meoro Méndez, he acordado la celebración
de la p rimera pública subasta, para el próximo día veintiuno
de julio, a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia de
este Juzgado, anunciándola con veinte días de antelación y
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria.

Asimismo y para el caso de no haber postores en esta
primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término
de cinco días a partir de la misma la adjudicación de las fin-
cas hipotecadas, se señala para la segunda subasta el próxi-
mo día veintidós de septiembre, a las once treinta horas, sir-
viendo de base el setenta y cinco por ciento del tipo señala-
do para la primera .

Igualmente, y para el caso de que no hubiera postores
ni se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se
señala para la celebración de la tercera, el próximo día vein-
te de octubre, a las once treinta horas, sin sujeción a tipo,
pero con las mismas condiciones establecidas en la regla 8 . '

Asimismo se hace saber a los licitadores :

Que el tipo para la primera es el de veintisiete
millones trescientas setenta y cinco mil pesetas (27 .375 .000
pesetas), fijado a tal efecto en la escritura de préstamo, no
admitiéndose posturas que no cubran dicha cantidad .

2 .°- Que para tomar parte en la subasta deberán con-
signar los licitadores previamente en mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual
por lo menos, al veinte por ciento del precio que sirve de
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

3 .°- Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder

a terceros .
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4.°- Que desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el
impo rte de la consignación a que se re fiere el apa rtado 2 o
acompañando el resguardo de haberla hecho en el estableci-
miento destinado al efecto .

5 .°- Haciéndose constar que los autos y la ccrtifica-
ción registral están de ma»itiesto en Secretaría y que los li-
citadores deben aceptar como bastante la situación, que las
cargas anteriores y las preferentes si las hubiere continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante las acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate .

6 .°- Entiéndase que de ser festivo alguno de los seña-
lamientós, la subasta se celebrará el día siguiente hábil, a la
misma hora.

Las fincas objeto de subasta son :

Dos. Local comercial con patio descubierto en la parte
de Levante del inmueble de que forma parte. Ocupa un total
de doscientos treinta y un metros y cinco decímetros cua-
drados, de los que lo edificado ocupa ciento tres metros y
setenta y tres decímetros cuadrados y el resto lo ocupa el
patio descubierto . Inscrita al libro 149 de Alcantarilla, folio
72, finca 12.146, inscripción 2 .s del Registro de la Propie-
dad de Murcia ril .

Condiciones

1 .- El tipo de la primera subasta es el relacionado en
la escritura de hipoteca ; para la segunda con la rebaja del
veinticinco por ciento, y para la tercera sin sujeción a tipo .
A partir de la publicación del edicto podrán hacerse postu-
ras por escrito en pliego cerrado en la Secretaría de este
Juzgado, consignándose al menos el 20 por ciento del pre-
cio del tipo de la subasta en la de depósitos y consignacio-
nes judiciales, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A. de
esta ciudad, sucursal Infante D . Juan Manuel, presentando
en este caso resguardo de dicho ingreso .

2 .- También podrán hacerse las ofertas o posturas en
la cuantía antes dicha, en el propio acto de la subasta, o en
su caso, acreditar haberlo hecho en cualquiera de las formas
que se dicen en la condición primera .

3 .- No se admitirán posturas en la primera y segunda
subasta que sean inferiores al tipo, y la tercera será sin suje-
ción a tipo .

4.- Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder

el remate a un tercero.

5_ Se devolverán las consignaciones efectuadas por
los participantes en la subasta, salvo que correspondan al
mejor postor las que se reservaráden depósito como garan-
tía del cumplimiento de la obligación, y en su caso, como
parte del precio de venta .

Dado en Murcia a once de abril de mil novecientos no-
venta y cuatro .- La Magistrado-Juez, María Dolores
Escoto Romaní .- El Secretario .
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PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

La Ilma. Magistrada Juez doña Eulalia Martínez López, del
Juzgado de Primera Instancia número Dos de los de
Murcia .

bajo las siguientes 6

.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta el mis-

Por vi rtud del presente, hace saber: Que en este Juzga-
do de mi cargo se siguen autos de procedimiento sumario
hipotecario a rt ículo 131 Ley Hipoteearia,regis trado bajo el
número 844/92, a instancia de la Procuradora Sra . Soto
Criado, en nombre y representación de Banco Español de
Crédito, contra Manuel Hemández Sánchez, Teresa Moreno
Ruiz, Juan Pedro Hernández Moreno, María Jesús García
Legaz, en los que por proveído de esta fecha, se ha acorda-
do sacar a subasta los bienes especialmente hipotecados y
que después se dirán, por primera vez y en su caso, por so-
gunda y tercera vez y término de veinte días hábiles, ha-
biéndose señalado para dicho acto los días veintinueve de
septiembre, vein tisiete de octubre y vein tinueve de noviem-
bre de mil novecientos noventa y cuatro, todas ellas a las
doce horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito
en el Palacio de Justicia, T planta, Ronda de Garay, las dos
últimos para el caso de ser declarada desierta la anterior,

mo momento de la celebración de la subasta, también po-
drán reservarse en depósito las consignaciones de los parti-
cipantes que así lo acepten y que hubieran cubierm con sus
oferuts los precios de la subasta, por si el ptimer adjudicata-
rio no cumpliese con su obligación y desearan aprovechar
el remate los otros postores y siempre por el orden de las
mismas .

7.- Los títulos de propiedad, que han sido suplidos
por certificación de lo que de los mismos resulta en el Re-
gistro de la Propiedad en que constan inscritos, estarán de
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan ser
examinados por los que quieran tomar parte en la subasta,
previniendo a los licitadores que deberán conformarse con
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante, después del remate, ninguna reclama-
ción por insuficiencia o defecto de los mismos .

8 .- Las cargas 6 gravámenes anteriores y preferentes
al crédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rcmatante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

9 .- Si por error se hubiere señalado para la celebra-
ción de la subasta una fecha que resultare festiva, dicha su-
basta se Ilevaráa efecto al día siguiente hábil, .a la misma
hora .

Relación de bienes objeto de subasta :

Vivienda derecha en tercera planta, de la escalera pri-


